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Se anulan los ascensos 
militares por elección 

£1 Si . Azaña recibió a los pericdistai, 
ooa quienes conversó breve rato. 

__No taago—dijo—cosas de importaji-
cia que comuniGarles, porque no he ter-
jiiiuado la redacción de los decretos so-
^ organización-.del Ejército jy las plan
tillas. 

—Entonces, ¿noJ iay nada de relieve? 
—Llevaré al Consejo un decreto anu

lando ios ascensos.por elección; por tan
to volverán automáticamente todos los 
ascendidos al lugar que les corresponda 
en sus respectivos escalafones. A los que 
desde 1926 hasta La fecha les hubiese 
correspondido ascender se les consolida
rá el empleo desde la fecha en que hu
bieran debido ascender por antigüedad. 

—¿Dará esto lugar a a!guna combi
nación de mandos? 

—Es seguro. Quiero hacer constar 
que para dictar este decreto no me ha 
movido otro afán que el respeto a la 
ley. No entro a discutir cuál es el mé
todo mejor para los ascensos ; me limi
to a restablecer en pleno vigor ia ley 
de 1918. 

—¿Nos puede; decir algo.de la orga
nización militar 

— Nada nuevo,, ya que' ustedes saben 
que se reduce a ocho1 el número de divi
siones, quedando además una brigada 
independiente, de Caballería, y las bri

dadas de Montañai.-
—¿Hay en Africa alguna novedad ?' 
—Me comunican que ha sido condena

do a muerte, en Consejo de guerra, un 
legionario que mató a un sargento. Yol-
verá a celebrarse nuevo Consejo, porque 
el general Sanjurjo y el auditor han olvi
do observar algunas faltas en la. trami
tación del sumario. 

El incidente ocurrido en Tauina care
ce en absoluto de importancia^ es un 
incidente de régimen interior de la vida 
del cuartel, que. culminó- en que jfuese 
relevado de la guardia un funcionario. 

—¿No lleva ninguna ot^ti cosa a Con
sejo? 
—Me propongo someter a mis compañe

ros un proyecto de decreto reformando 
los Colegios de Huérfanos; pero no sé 
si habrá tiempo, porque, según mis no
ticias, hay muchos asuntos de interés. 

Cuando termine los decretos, podré de 
cirles algo de las reformas militares. Es 
un trabajo delicado y arduo, de máxima 
complejidad, en el que estoy itrabajando 
desde el mies de noviembre. 

DECRETO 
«La Ley de 29 de junio de il918, esta; 

bleciú, en su base novena, apartado se
gundo, letra a) el principio de rigurosa-
antigtiedad pára el ascenso hasta coro-
u«l inclusive, previa declaración. de ap
titud. Esta disposición "estuvo vigente 
hasta que elxeal decreto de 26 de julio 

implantó'el ascenso {por elección 
determinando en el apartado-je) del ar-
tículo primero, el modo de /hacerse la 
lección y en-el d»)^ las vacantes que le 
ataban reservadas-ndurante cada año. 

El decreto, de 26 de julio, de . 1926r 
además de .ser contrario a lo . establecí-, 
"lo en la Ley, ha producido dentro dey 
Ejército perturbación -y molestias inne
gables, a las que hay que poner urgente 
^ed io , en dos formas: primero; res-
^bleciendo el régimen votado por el Ver 

legislativo y segundo; rectificando los 
Rectos del mentado decreto en cuanto 
^ya alterado, en cada caso, los efectos 
^ la antigüedad. Por estas consideracio-
nesJ el Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta del ministro de la 
^ n a , decreta: 

Artículo i.0 Se deroga en todas sus 
P t̂es el real decreto de 26' de julio de 
1926. 

^ 2.° Se anulan los ascensos por 
^c-ión concedidos en las armas y jcuer 
^ hasta el empleo de coronel inclusi-
? * consecuencia de haberse aplicado 
^apartado c) del artículo primero del 

que por el presente se deroga. 
en rf- -3--0 Se exceptúa de lo dispuesto 
^ ai tículo anterior dos ascensos con-

^ • - a loscjefes-y oficiales,.de todas 

las armas y cuerpos que después hayan 
consolidado su empleo por antigüedad. 

Art. 4.° La anulación decretada en 
los artículos anterioras no tendrán efectos 
retroactivos en cuanto a los haberes per
cibidos. 

Art. 5.° El .ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones convenientes para 
la aplicación de este decreto. 

Dado en LMadrid, a 18 de mavo de 
1931». 

y — O V C ' \ 

P r o v i n c i a s 
La llegada del «Ingrj» 

TEXEiRIFE.—Ha llegado a e«te puerto 
el balaudio argeutiuo «Lugri», tripulado 
peac cuatro e^tudiajites argentinos y XLÜ 
deportista inglés . Eontle^i al lado dei ba
landro ((Eívalú», del iprofesor Blanco. Eis--
t i fué visitado por los estudiantes a rgén
tanos, que m a ñ a n a i^eanudar-án su viaje 
con rumbo a Cabo Verde, Hío J a n e i i ó 
y Buenos Aires. 

Líos Uipuiantes ai'gentino& asistieron a 
una iietsa e n «1 Club Náíutico, a un al-
mueizo en la ciudad de L a Laguna y 
un" almuerzo de honor en el Consulado 
argentino. Durante este úl t imo acto 'se 
priununciaroñ discui-sos, br indándose poi 
ia Aigen t ina y por España . 

Por meterse donde no les llamaban 
\ ALLABÜLID.—Xx^n motivo de cele 

brarsíe el domingo la procesdón llamada 
de la bendición de los campos, en ed m-
niLdiato pueblo de l'uensaiida, vai'iu.s l i r 
dividuos llegados a, dicho pueblo, s e g u í / 
parece de \ alladioiid, se molai'on dje ia 
re l ig ión, invitando al .pueblo a djsaLvei'.. 
la proces ión. 

I J ü e momento el vecindario se- retrajo j 
peiro después reaccionó y p rop inó una 
gran pairea .a tres ,de. los íoausteros, , que 
ÍÍUII u i g T e s a d o en e d hospital e n gxaví 
simo estado. 

íSc llaman los heridoa Germán Salga 
,do Sanz, d e veintiocuo a ñ o s ; Demetrio 
¡Diego (jonzález, de yeintmueve^ y Lee-; 
quiel Fuentes Carecía, d e treint-a y c i n 

co Todos ellos, como anteriormente d e -
t m i o s . se ballaai graAes. 
Ha ingresaüo en la cárcel el marqués úa 

San Miguel 
T I ' D E L A . — Por orden .gubernativa, 

na ingresadlo en l a cárcel e l marqués uu 
csaix Miguel de Aguayo, vecino d e Lo. e-
iLa. be cree que e i motivo d e l a detención 
oc-edeue a suponérsele complicado en ei 
movimiento d e conspiración monárquica , 
iiá aelenido iba a ser canuidato a dipula
do por este disitrito en las elecciones 
anunciadas' pcir e l Gobierno del geneiad 
Berenguer. 

Dos marineros arrebatados por un golpe 
de mar 

1K1¿R.0L.—i Loa vecinos de Serañ tes 
Jo&e Polo'Sanz, Camilo Ama<k) Prieto, 
¡Enrique Blanco Díaz, y Eíeliciano Díaa 
Díaz se embaii"caj-on en una peqneña em
barcación denominada «Dos Amigos» , di-
iigieudo:se a la a l tu ia de las Gabéi ras , 
.con objete de^:dedicarse a la pesca. 

A l llegái: a la altura, del bajo llamado 
de Fa ra l lón , desembarcaron los dos pri
meros. A l subirse a una peña , una ola 
les a r r e b a t ó , desapareciendo y no pudien-
do recogerse los cadáveres . 
' Los dos eran casados, de veintiuno v 
treinta" y cuatro años de edad, respecti
vamente. 
Dos señoritas de la aristocracia son dete

nidas en la frontera 
1RUN.—Las señtoritas Marta y Ana 

Mar ía de Figueroa y O 'Nei l l , de la aris
tocracia madr i leña , pasaron en automó
v i l ©1 puente internacional, llevando, con 
arreglo a la disposición que reguladla 
emigrac ión de capitales, 5.000 pesetas 
cada una-y otras 5.000 el cliófer. 

Poco después repitieron el viaje en. la 
misma forma, y cuando fueron a llevar 
a cabo el te roér viaje, fueron detenidas 

por l a Pol icía . 
En la Comisar ía mostraron esa extra-

ñeza, pues, según dijeron, hab ían con
sultado ©1 caso con el oficial de Adua
nas el pual les autorizó para llevar- a cabo 
estos viajes. '• ' * -L ' " 

La Pol ic ía las t ras ladó a San Sebastian, 
donde, quedaron a disposición d&L gober
nador c iv i l . . 

L O S T E A T R O S 

Z A R Z U E L A 

Mañana , miércoles, debut de la notable 
compañía de comedias García León-Pe
rales, con «La pe ru le ra» , en la que Ja 
primera actriz, Socorrito González, hace 
una verdadera creación. L a temporada 
será popular, a tres pesetas butaca. 

Lista de la compañía por orden alfabé
tico : 

Primeros actores [ Joaqu ín Garc ía León 
y Manuel Perales. 

Primera actriz, Socorrito González. 
Actrices: Alcoriza, Laura ; Caba Alba, 

Irene; Camps, Ana M a r í a ; Fernaui, Lu i 
sa; García Sibert, Ju l ia ; G ü , E m i l i a ; 
González, Socorrito; Granda, Elena G . ; 
Lozano, Carmen; P ^ j ó , Mar ía , y Vidal , 
Carmen. 

Actores: Caba, Manuel; Calvo, Juan; 
Castellanos, L u i s ; García León , J o a q u í n ; 
Gut iérrez , Emi l i o ; Mar t ínez , Eduardo; 
Mata de ia, Ramiro; ISoé, J o a q u í n ; Pe; 
raies, Manuel; Radr íguez , T ino , y Ro
mán, Pedio. 

Atrezista, l í i l da Quirós . Maquinista, 
Manuel Cardcso. 

Apuntadores; Felitpe Sánehez y Manuel 
Miranda Gallo. 

Decorados de: Ripol l y Raímos, Buive-
na, Arnáu , Matarredona, Soler y Federi
co Ygual . ' . . 

Gerente: Juan López de C^arrión. 
Repertorio : «j P é g a m e , L u c i a n o ! » , «Ed 

Patífe Alcalde»; «Los chatos» , «La, Pe-, 
ru lera» , «El aliña de Corcho» , ' «La Aca
demia», «El club de los chiflados», «Ecos 
de S'cciedad»-, «Mariquil la TeiTemoto.)), 
«Los duendes de Seviiila» y «La de lu j 
ciave^s dobles». 

Estrenos: «Agua de Siér ra» , de •Joa
quín Guichot; «La séñor i la I lu s ión» , de 
Rafael López de i l a r o ; « M Aquelarre», ; 
de José López Duredes ; «El tres de oros», 
de Sebas t ián , • Senén y Chaves, y ((El Cii-
soi», de García León y García Gotta. 

COMEDIA 
Esta noche, estreno de la fai'sa cómica 

eu tres actos, cié Antonio Paso y Juan 
Chacón, ((Di que ©res tú» . 

OALDEROÍN 
E l próximo jueves, estreno dé la ,zar

zuela Gjé Adame y Eorrado, prúsica del 
maestro JJiaz-Giles, «El captar del arrie
ro». Se despacha en Contadur-ia. 

M A R I A I S A B E L 
(Antes Infanta Isabel) 

Para re í r y divertirse, in te resándose al 
mismo tiempo en una fábula amena en la 
que respiandeoe y tr iunfa la bondad de la 
mujer, hay que presenciar" cualquier día, 
tarde o noche, el nuevo y clamoroso éxi
to de, Muñoz Seca «¡Todo para t í !» 

L A R A 

L a magníf ica., compañía , de este teatro 
interpieta de una manera perfecta la 
graciosís ima comedia de Suárez de Deza 
((Tres eran t res», cuyo éxito ha sido enor
me y justo, como así lo reconocen todos. 
Diariamente, «Ir-es eran. t r e s » . . Teléfo
no para sus. encargos, l l . G o I . 

COMICO 
E l p ióx imo jueces, en función de no

che, reaparición de la compañía t i tu lar 
de este teatro, Loreto-dhictote, con el-es
treno de la caricatura en tres actos, ori
ginal de los aplaudidos autores señores 
Antonio Quintero y Pascual Guil lén, t i 
tulada «Miss Cascorro». -

Las localidades pueden adquirirse en 
Contaduríaí, el miércoles , de cuatro a 
cobo. 

G O B I E R N O CIVIL 
Manifestaciones del Sr. Ortega y Casset 

; A l recibir el gobemadoir c iv i l a los pe
riodistas les manifes tó que hab ía sido de 
teñidlo el cura párroco de Manzanares el 
Real, don Juan Flórez , el cual en varios 
sermones dijo desde el pulpito de la igle
sia que la Repúbl ica era la que había cau
sado los incendios de los conventos. 

- Como es natural—dijo el Sr. Ortega 

y Gasset—, ha ingresado en l a cárcel co 
mo otro eiudadanio cualquiera, y en el 
asunto interviene e l Juzgado. • M 

También nos dijo el gobernador que 
está dispuesto a que baje el precio del pan 
ininediatamente. El pan que ahora se ven 
de a 65 cént imos k i lo se ezjpenderá a 58, 
y el llamado pan de forma, cuyo precio 
es de una peseta, ba jará t ambién . 

Se han hecho indagaciones en las fá
bricas de harinas, en las que se han re
virado los contratos y las ofertas de t r i 
go, y de todo lo actuado se deduce que 
el pan puede venderse mucho m á s bairato 
eu Madrid, 

i Te rminó eH gdbemador eLogiamdo la 
• labor realizada en las fábr icas de hari

nas por el inspector Sr. Fraguas, 

Las limitaciones para 
la exportación 

de dinero 
' La «Gaceta» ha publicado la siguien
te orden del Ministerio de Hacienda, di 
rigida al director de Aduanas: 

«fcllimo. Sr.: Habiéndose declarado, pox 
Real orden de este ministerio de 11 de 
octubre de 1930, la subsistencia de la 
prohibición de exportar oro o plata ei-
monedas y (billetes del Banco de Espa
ña y extranjeras, y determinándose en 
la misma que los viajeros que salgan 
de España pueden llevar consigo hast. 
5.000 pese lab en billetes nacionales o sr 
equivalencia al cambio del día, en bille . 
tes extranjeros, disposición esta, última 
que-se presta a diversas iiueirpretaciones 
y que es objeto de repetidas consultas, 
se impone ja neceisidad de; aclarar, aten
diendo a la vez a la efeetividad de la 
prohrrbición de salida del numerarió que 
se; persigue. En su consecuencia, este mi
nisterio ha acordado lo siguiente: 

Primero Que siga autorizándose a 
los viajero^ para llevar consigo' hasta 
5.000 pe&étas en la forma expresada, 
entendiéndose por un viajero toda, per-
soni (-uc viaje aisladamente o cada gru-
p.c Jamihar y doméstico-.que realice el 
viajfe' en- lâ  misma expedición'o vehículo. 

Segundo. Que los que hubieren salido 
al extranjero con numerario en cantidad 
superior a 3.000 pesetas, no podrán vol
ver a exportar más que 300 pesetas por 
viaje, hasta transcurrido un plazo mí-
nimio de tres meses; y 

Tercero. Esa Dirección general Queda 
facultada, para dispensar la aplicación 
de las prescripciones del artículo ante
rior. 

Madrid, 16 de mayo dé 1931.—Inda
lecio Pnero. 

N E C R O L O G I C A S 

Fallecimiento de la esposa del general 
Cabanellas 

En su douiicilio, Serrano, 110, ha fa
llecido la virtuosa señora doña Felisa To
rres, esposa" del capitáoi general de Anda
lucía, 1). Federico Cabanellae. . 

L a . ilustre dama, modelo de esposas-y 
madres, venía, padeciendo desde hace ai-
g-unos años de ataques diabét icos , l a te-
íuib-le enjfemredad que ia ha llevado al 
sepulcro', y duxan ie .má* de tres.nío había 
podido abandonar el lecho. 

Fistos úl t imoa días la enfermedad se 
agravó , al punto de .hacer perder .toda 
es2>eranza, y un nuevo ataque precipitó 
el funesto desenlace. , 

Avisado el general Cabanellas, vino en 
avión desde Sevilla, y tuvo sólo ed triste 
consuelo de acouiipañar a la ú l t i m a mora-
da el cadáver de la que fué &u amante 
dompañera. , 

E l entierro se verificó el domingo, con 
asistencia de numerosas personalidades y 
amigo» de la familia, que a l rendir ed 
úl t imo t r ibuto a la mujer, testimoniaron 
su afecto y consideración al general Ca-
banellas. 

Heciban. éste y sus hijos la • ejepíesióD 
de nuestra sincera • condolencia por la te
rr ible desgracia quedo* aflige. 
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El Sr. Alba se declara 
republicano 

Se ha facilitado a la Prensa una nota 
del señor Alba escrita antes de salir de 
Madrid y cuya publ icación ha sido apla
zada hasta hoy por los ú l t imos sucesos. 

L l señor Alba dice en ella que el mo
mento actual es grave y solemne y que 
todos hemos de afrontarle clara y resuel
tamente. A costa de los mayores sacrifi
c ios—añade—in ten té generosamente por 
la paz de E s p a ñ a una reconcil iación en
tre, e l pueblo y la t radic ión monárquica , 
No discuto ed acierto o el error, pero sí 
proclamo el des in te rés de mis iniciativas. 

La solución, que en la fecha citada pu
do ser viable, dejó de serlo bien pronto, 
y no tuvo mejor fortuna la de junio del 
mismo año. Más tarde, la fórmula cons
tituyente parec ió todavía un cau.ee jurídi
co. A ella me incorporé en mis declara
ciones del 8 de febrero, que provocaron 
la crisis del Gobierno Berenguer e impi
dieron la convocatoria de un Parlamento 
foniiulario. Tampoco acer tó entonces la 
Corona en la solución. Const i tuyóse ol 
Gabinete Aznar con la par t ic ipación de 
todos los grupos dinás t icos , menos los re
formistas y la izquierda liberal, que que
damos voluntariamente fuera ded Minis
terio y de la torpe coalición electoral, en 
que se incluyeron hasta los restos de la 
TJ. P. Llegóse a las elecciones municipa
les del 12 cte ab r i l . E l pueblo, de un solo 
salto, ganó magn í f i camen te la cima de la 
democracia. Sorprendió a todos, incluso 
a los mismos que la propugnaban, la ex
tensión y las projporciones de la victoria. 

Recuerda a cont inuac ión su declam-
ción del 8 de de febrero, en la que razo
naba l a tesis de que no habr ía paz en 
nuestra Patria mientras los más altos po-
dereis del Estado no pasasen por el vere
dicto popular, «No por el Eey n i por k 
República^—decía—, sino por Esipaña, por 
la l ibertad y por nuestra dignidad ante 
©1 m u n d o » . ' T a i es el caso del día. Se en
tregó- a los ciudadanos la clave de su pro
pio destino. L a magna contienda c iv i l de
te rminó por sí misma una legalidad que 
seña laba a todos los españoles una ofcbita 
común en que actuar: la Repúbl ica . E l 
rég imen no es ya de los unos o de los 
otros, sino de la nación entera, actuante 
y soberana. Yo , que así lo propagué , 
¿puedo hacer hoy otra cosa, en concien
cia de buen ciudadano, que resipetar el 
plebiscito de la n a c i ó n ? 

Hay que recordar t amb ién que la Re
pública uo ha nacido de un movimiento 
mi l i ta r , ante el cual se inclinara, humi
llada o acomodaticia, la cerviz de los es* 
paneles. E l elector ha evitado, para boy 
y para luego, los daños ciertos de un 
pronunciamiento a la izquierda que hu* . 
biera de liquidar y hacer expiar el pro^ 
nunciamiento a la derecha de 1923. Ha 
sido E s p a ñ a puesta en pie quien ha 
abierto en la Historia su nueva ruta. 
Aun los que hubieran discutido la legi-
timidiad de la Repúbl ica impuesta con un 
movimiento mi l i t a r triunfante, ¿ cómo 
han de haceírlo n i en qué titules habrán 
de fundarse para imponer sin el concur
so de otro voto popular una res taurac ión 
inverosímil de la .Monarquía ? 

No desconozca tampoco nadie que ya 
es hora de que España c i e ñ e el período 
constituyente que se abr ió en septiembre 
do 1923 y consagre su atención a la 
obra de reha.cer su personalidad subs
tantiva. En todos los órdenes, España 
ha de apresurar la normalización de su 
vida, porque el momento en la polí t ica 
internacional es grave. Basta recordar 
que somos una potencia africana y me
di ter ránea. N i nuestros problemas son 
indiferentes al resto de Europa, y aún 
podríamos decir que para América , n i pa
ra afrontarlos tendremos la personalidad 
y la autoridad que nos corresponde mien
tras no hayamc» logrado la estabiliza
ción moral y constitucional de nuestra 
política. Y con ello y por ello la restau
ración de nuestro crédi to y de nuestra 
moneda. 

No en t r a r é en análisis retrospectivos. 
Me atengo escuetamente al voto nacio
nal del 12 de abri l . Es t r echémonos las 
manos los españoles todos. Respetemos 
y perfeccionemos la legalidad que han 
volado la mayoo-ía de los electores. Tal 
es m i nesolucidn. 

Esta labor ha de ser la preocupación y 
el afán de numerosos y esclaíecidos es* 
panoles, pertenecientes muchos de ellos 
a núcleos socialmente conservadores, au
sentes también , basta ahora, de las fa
langes republicanas. Hemos de hacer to
dos que arraigue la Repúbl ica , para que 
viva y se engrandezca España . L a Mo* 
na rqu ía ha cumplido su destino en Es
paña, como tantas otras se han ido ex
tinguiendo en los. ú l t imos años. Nadie 
puede intentar que se rectifique en . su 
provecho la dinámica políf-ir-a ' n'-o, c 1 
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sm-^iría de ^ demiimbamieiito, no la 
Aíonai^uía, sino otra E ^ ú h h c a mas ale
xia aun de la3 i d ^ y de l o , m i e l g o s 
de quienes pretendieran destruirla. 

Cuantos hemos ejercido represen tac io
nes populares y funciones públ icas , de
bemos allanar el camino a las nuevas 
eeneraciones. E s p a ñ a padece una crisis 
de hombres. Ayudemos a los que surjan. 
Acaso el mayor daño de la Dictadura fue 
ahoo-ar la nueva vida española bajo el 
i^so0 de la rut ina, de la intolerancia, de 
la presunción fatua y del capricho da
divoso de una falsa camarader ía . Mal 
har ían los triuniadores del 12 de abri l 
en incidir en el viejo errur h i s tónco : 
«La Repúbl ica sólo para los rtspublim-
nos» No he olvidado n i olvidaré nunca 
el diálogo que sostuve en P a r í s , en oca
sión de m i ú l t i m a nota, con Indalecio 
Prieto' y Marcelino Domingo. No preo 
que sea para ellos una soipresa lo que 
escribo hoy. Pienso, como entonces, que 
la Repúbl ica ha de ser para- todos los 
españoles. Pero es natural, l eg í t imo y 
cbiigado que la instauren y d i r i jan quie
nes "la hicieron victoriosa. No caigamos 
en el error de creemos insustituibles n i 
menos de trasladar a la República- nues
tras organizaciones y nuestros cualros. 
Yo hab ía acariciado la idea de un defi-
n i i ivo ajpartamiento de la vida públ ica . 
Pienso ahora que pudiera parecer des
pecho o deserción. L a inhibición en mo-
mientos como los actuales contiribuirfa 
a la destrucción del Estado. L a dema-
gogía, blanca o roja, es el gran micro-
bip d é la Repúbl ica . Y si ella se produce, 
no sólo por la acción de los unos, sino 
también por e l vacío y las omisiones de 
los otros. 

Digo al acabar que me adscribo a la 
Repúbl ica para obtener la paz y el pro
greso de E s p a ñ a dentro dé una grande, 
culta y próspera democracia. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Una nota sobre la recogida de las revistas 
«Nosotros» y «Pasquín» 

«En algunos periódicos se han puibli-
aaotc sendas cartas de loá señores Eal-
cón y López Aiaroón. En ambas se habla 
de ia recogida por ia Pol ic ía de periódi
cos. En ia del señoir Ealcón, de la re
vista «Nosotros», y en la del señor Ló
pez Aiarcón, de «Pasquín» . 

E x t r a ñ a a esta Dirección, qiue el direp-
tur de u-Nosotros» no haya querido ente
rarse de las causas por las que iuó reco
gido el per iódico , pues no quiere supo
ner que ias conozca y las eiinda en su 
carta; ello se r í a tanto como buscar un 
recdamo gratis en el resto de la Prensa 
para su revista. E l n ú m e r o de «Nosotros)) 
recogido por la Pol ic ía fué denunciado 
por el fiscal y ordenado su consiguiente 
reíjogida con arreglo a la ley. Decir esto 
bus ia para demostrar la falta de razón 
eon que ©1 señor Ealoón se queja, aún 
cuando bien comprende esta Direoción 
que ello entra dentro de la campaña que 
u-Nosotros» desea hacer, en uso de un per-
íecto derecho jndisoutible. Tantas veces 
pomo un periódico sea denunciado la D r 
lección General de Seguridad procederá 
a su recogida y es esta la primera y úh 
t ima vez que t r a t a r á en la Prensa de 
asuntos de esta naturaleza. 

En io referente a la recogida de ((Pas
quín», el propio director general de Se
guridad ha indicado en m á s de una oca
sión al señor López Aiarcón, cuáles eran 
ios ar t ículos denunciados por el fiscal. 
Cor. esto basta t ambién para demostrar 
quovno se trata de medida arbitraria, 
emo de cumplimiento de la Ley por do
loroso que sea para quienes sufren el 
perjuicio de la recogida y para quienes 
tienen que prac t i ca r las .—Secre ta r í a del 
direplor general de Segur idad .» 
El señor Galarza ha visitado, sin previo 

aviso, la Comisaría del Centro 

E l director general de Seguridad, al re* 
cibir al mediodía a los periodistas, les 
manifes tó que durante la noche anterior 
había visitado, sin previo aviso, la Comi
saria del distr i to del Centro, cuyo local 
no es de los peores; pero que, de todas 
i orinas, requiere a l g ú n arreglo. 

Continuó diciendo que habló con ailgu-
nos detenidos, entre ellos pon uno a quien 
ya conocía por su profesión, quien le di
jo que había abandonado su vida anterior, 
dedicándose a la venta de verduras con 
un carrc ; pero que, sin díuda por sus an
tecedentes, en seguida que ocurr ía algo 
era detenido. E l señor Calarza añadió 
que había dado órdenes para que si se 
comprobaba lo dicho por el detenido fue
se libertado. 

También dijo el «eñor Galarza que ha
bía impuesto una multa de 500 pesetas 
a ia revista ((Crónica», por haber publi
cado una fotografía de doble sentido, no 
respondiendo a la realidad. 

Informó a los periodistas el director 
general de Seguridad que le habían visi
tado los funcionarios del Cuerpo de V i 
gilancia declarados excedentes, a quienes 
había manifestado que real izar ía un de
tenido estudio de los casca que ofrecieran 
alguna duda, reintegrando a su puesto 
a aquellos que de dicho examen aparea 
can merecedores a olio, y si se comproba* 
se que las determinaciones adoptadas fue» 
sen censecuenda de alguna venganza o 
(je datos falsos, impondrá la cotrrespon* 
diente sanciójj a loe « u w a n t e e . Claro 

es—añadió—que algunos casos que yo co
nozco, tion^o conocen totdos, no merecen 
hacer la revis ión, pues a primera vista 
se ve que Jba excedencia es tá .bien declara
da. Basta con conocer sus nombres. 

Se ha efectuado un reg is t ro—cont inuó 
el señor Galarza—en el nuevo Centro Mo
nárquico, del pasaje de la Ajlihambm, Cen
tro del cual es secretario, e l «eñor Fuen
tes F ü a ; pero no se ha haiiiado nada de 
particular, observando ún icamen te ia fal
ta del fichero de socios. Más tarde se ha 
recibido una notificación de dicho Cen
tro poniéndose a disposición de las auto
ridades y exhibiendo incluso el fichero. 

Finalmente, se refir ió e l director gene
ral de Seguridad a lo octurrido en la pla
za de toros, manifestando que el cuarto 
toro se inut i l izó después del primer puya
zo, quedando cojo, y que, s egún los sub
delegados veterinarios, la herida fué lo 
que le produjo aquellos movimientos des
articulados que motivaban la caída de la 
res, dando motivo a las protestas del pú
blico. No se puede achacar a falta de pe
so en los toros lidiados lo ocuirrido, por
que todos excedían del reglamentario. 

La situación financiera 

Al reanudarse las funciones de la 
Bolsa de Madrid, el síndico del Coleg'.o 
de Agentes á& Cajnbio y Bolsa, señor 
Peláez, hizo 'un llamaiiniento al patrio 
tismo de los poseedores de valores mer
cantiles e industriales e invocando cier 
tas manifestaciones del ministro de Ha 
cienda, encaiminadas a tranquilizar los 
exaltados ánimos, puesto que el Gobier. 
no provisional de la República, desdo 
el primer momento, ha expresado el de 
seo de reconocer las deudas y garantí 
zar .cuantas operaciones se hubiesen 
efectuado. 

Además, el uninistro de Hacienda ha 
manifestado su propósito de restringir 
los gastos, lo que supone un beneficio 
indudable para los poseedores de valo
res. 

Tenninó el señor Prieto diciendo que 
prohibía en absoluto de orden superior 
se propalaran rumores y noticias falsos 
encaminados exclusivamente a dificultar 
la buena marcha de las operaciones bur
sátiles. 

SE OPERA UN ALZA GENERAL DE LOS 

VALORES m BOLSA 
Las cotizaciones bursátiles han lea.c-

cionado favorablemente, ante la tramjui. 
lidad que reina en España. 

En Bilbao, en donde la. Bolsa' opera per 
la mañana, todos los valores públicos e 
industriales han acusado alza, ^ jo m smo 
ocurrió en las Bolsas de ¿Vladrid y Bar 
celona. 

t^+a»^* 

La fuerza patrulla por 
Aran juez 

once de la pasa-
ua noche se produjio gran alarma en el 
\ ecindario de este pueblo a l ver patrullar 
al ba ta l lón de Caladores n ú m e r o 27 y por 
Uaber tomado las fuerzas los puntos es-
laatetgicus del pueblo y todas cuantas 
piecauciones pUeden tomarse en un estea-
ao üe verdadera anormalidad. 

-bu la pobdación, n i n g ú n sin tema anoa-
mai se haoia observado, y el públ ico, que 
aeisoonocía el motivo de ta l lujo de fuerza 
y por .que se eitremaban tanto las pue-
caueiones a la entrada y salida del pue-
Jtoo, se eciiió a la calle ávido de inlormarse 
üe lo que ocurr ía , y en convivencia pon 
k-s soliUados pasó gran parte de la noent;# 
«m que llegaran a producirse los supues
tos acontecimientos, 

begun nuestros informeo, el citado ie-
ginuento samó a la calle obedecienjüo ór-
uenes de la Capi tanía general de iladiruu, 
uonue se Jiabia denunciado, o se teman 
uoucias, de que un grupo de incendaarios 
se pioponian, en la pasada neche, quemar 
ia residencia seminario de jesuí ta» y 
utros conventos que existen en la pobla
ción ; ¡pero nos inclinamos a creer que 
fue una de tantas falsas alarmas, dadas 
en estos días, por enemigos de l a Kepu-
blica, puesto que n i se ha observado n i se 
observa el menor fuudamentío para tales 
ptrecaueionea. 

Por otra parte, ^ran n ú m e r o de ciuda
danos, defensores del rógimeín, SQ habían 
preparado dispuesto» a contrarrestar cual
quier acción que pudiera menoscabar a la 
Reipúbdica naciente. 

A R E V A L O Y A B A R C A 

LOs mejores sastres 

Quieü «e YÍsta una tee «a est» Iftéteeda 
se oh iá» de tedoe \OÉ sastre*, 

C o n s e j o d e M i n i s í t o s 

A las cinco de la tarde comenzaron a 
llegar los ministros a la Presidencia. E l 
señor Azaña anunció que llevaba e l de
creto anulando los ascensos por elección. 

A i ministro de la Gobernación le pre
guntaron los- periodistas si era cierto que 
los jesuí tas habían abandonado España . 
E l señor Maura manifes tó que t en ía noti
cia de que habían desalojado muchos de 
los conventos y que se habían reunido en 
Loyola, suponiendo que se marchaban de 
España , pero que si lo hacen as í será por 
su gusto, no porque baya ninguna orden 
en este sentido. 

E l subsecretario de la Presidencia, que 
l legó poco después, expuso que el señor 
Alcalá Zamora quedaba reunido con la 
Comisión encargada de la revisión de la 
obra de la Dictadura, y que, pasado un 
rato, l levaría terminado a l Consejo lo re
lativo a su departamento. 

E l ministro de Trabajo dijo que llevaba 
la nueva redacción del decreto sobr« 
arrendamientos colectivos. 

E l ministro de Econo-mía en t r egó a los 
periodistas las siguientes notas: 

<(En el ministerio de Economía se vie
nen recibiendo a part i r de los sucesos del 
día 11 numerosos telegramas de cámaras 
de comercio, económicas y corporaciones 
industriales, en los que se manifiesta la 
s impat ía y la adhesión incondicional al 
tiobieruo de la Repúbl ica . 

También llegan peticiones de auxil io 
de las provincias de Oviedo, Zamora y 
otras con motivo de los perjuicios sufri
dos por los agricultores a conseouenoia 
de las tormentas de estos d ías . 

Se hallan en estudio de l a Comisión in
terministerial oreada al efecto las cues
tiones referentes a la reforma agra r i a .» 

± maimente, l legó el jefe del Gobierno, 
quien par t ic ipó que había dejado termi
nada la revisión de la obra legislativa ue 
ia Uictadura en l a parte relativa a la 
Presidencia. 

Agregó que de aquellas diaposiciones 
que por su parácter afecten a otros mi 
nisterios, se les e n v i a r á nota para que las 
examinen las secciones nombradas en ca
da uno. L a revisión de los decretos-leyes 
que ten ían ca rác te r circunstancial, como 
quiera que pasaron las circunstancias, no 
tienen ya n i n g ú n valor n i in te rés . 

¡Sólo dejo subs i s ten te—añadió—un atro
pello h precisamente en, lo que se refiere 
a mí . En el decreto de 3 de enero de 
1928 se in ten tó estrangular, disfrazámdo* 
lo muy bien, el pleito de m i asiento en la 
Academia Española . Se deja subsistente 
esto decreto en lo que a mí se refiere y 
se anula en lo que toca a las personas 
que por rozamiento se juaguen perjudica
das. 

Se le p r e g u n t ó al señor Alcalá Zamora 
si había visitado al nuncio, y respondió 
que sí, pero en visita particular, hasta 
el punto de' que no había ido n i de eti
queta. 

Manifestaciones de los ministros a la sa
lida 

Terminó el Consejo a las diez de la no
che, y los ministros, aparte de algunas 
referencias de lo tratado, que f iguran en 
la nota oficiosa, hicieron ias siguientes 
manifestaciones: 

Eil señor Prieto dijo que se hab ía ha
blado de muchas cosas, pero que hab ían 
recaído pocas resoluciones, y el señor A l 
bornoz mani fes tó que aunque hab ía lle
vado varias posas, no hubo tiempo para 
tratar de ellas, habiéndose dedicado casi 
todo el Consejo a comentar la actualidad 
y a escuchar la exposición que de las re
formas de Guerra hizo el señor Azaña . 

E l ministro de la Gobernación partici
pó que se había acordado levantar en la 
m a ñ a n a de hoy el estado de guerra en 
Madrid, quedando aún subsistente en A n 
dalucía . 

Un periodista le p r e g u n t ó si se había 
autorizado a «El Debate» para reanudar 
su publicación. E l señor Maura contes tó 
que hoy se pondr ía en relación con lo» 
demás ministros para tramitar rápida
mente este asunto, y espera que una vea 
levantado el estado de guerra no habrá 
dificultad para que vuelva a publicarse. 

E l vocal de la Junta directiva de la 
Asociación de la Prensa, don Emil io He
rrero, anunció al ministro que probable
mente la Asociación acordar ía solicitar 
que se levante l a suspensión tanto a ((El 
Debate» como a l ((A B C». 

E l señor Maura respondió í 
—En cuanto al «A B C» ya es otra cosa, 

pues se halla sujeto a un proceso. Es un 
caso muy distinto al de ((El Debate» , que 
sólo fué suspendido como medida preven
tiva de orden público. La -publicación de 
((A B C», aun cambiando de color, pudie
ra provocar nuevo* conflictos, pues es el 
responsable de los sucesoe ú l t imamen te 
desarrollados y merece que se le imponga 
una sanción. No tenemos la culpa d© que 
un hombre se haya vuelto loco y haya 
provocado unos sucesos con su campaña 
perturbadora. 

Se pidieron a l señor Maura los nonr 
ores de los ntievos gob̂ rnaxiores, y con
testó que sólo recordaba el de Málaga, 
den Jesi ís Ooloma Hubioj y al pregmi' 
tarle el noinWe del de Córdoba, respon 
dió que boy los facilitaría todos; pues co' 
mo ademáe pe tfftt» d« pw^oifts ¿oado 

está declarado e l estado de guerra, no 
| urge que se posesionen: en seguida del 
i cargo. 

i ±il ministro de la Guerra dijo que has 
' ta dentro de unos días no podrá dar de 
• talles de la reforma de Guerra, pues» se 
; trata de un asunto muy complejo, qu«i 
' hay que perfilar cuidadosamente. Se lo 
! p r egun tó a q u é número ascendían las ins 
j tancias de ios militares que solicitan el 
í retiro, y respondió que diariamente en-
! trun de 200 a 300 instancias; pero hasta 
j el día 2S, que termina el plazo, no se po

dra conocer la cifra definit iva. 
E l señor Largo Caballero anunc ió que 

• hoy facil i taría el texto del decreto sobre 
' contratos colectivos. 
i E l ministro de Ins t rucc ión públ ica d io 
i tó la siguiente 

NOTA O F I C I O S A 
1 E l Gobierno convino en que las circuns

tancias aconsejan levantar el estado de 
guerra en Madrid y su provincia, y en 
ta l sentido se comunicarán las instruccio
nes a las autoridades. 

Gobernación.— Se han nombrado loa 
nuevos gobernadores. E l p^inistro facili
t a r á ia lista de ellos. 

Hacienda.—- Decreto restableciendo el 
t iaimte de audiencia a las Diputaciones 
vascongadas antes de dictar resolución 
en las diferencias que puedan surgir en
tre dichas Corporaciones y el Grobierno 
respecto a la aplicación del concierto eco-
j^ómico. 

Justicia.—'Se ha leído e l decreto sobre 
supresión del Consejo judicial , pasando 
las atribuciones del mismo a l a {Sala de 
Gobierno del Tribunail Supremo. 

Fueron le ídas las l íneas generalee) acor
dadas días pasados en la reun ión intermi
nisterial , que hubo de dedicarse a em
bozar la Comisión que ha de laborar en 
el anteproyecto para la reforma agraria. 

Guerra.—Decreto anulando los aseen' 
eos dados por elección durante la Dicta
dura. 

Decreto separando del servicio de loa 
colegios de huérfanos a los jefes y ofi
ciales de las escalas activas idei E jé rc i to 
que tienen destino en las mismas. 

Presidencia.—Decreto anulando las dis
posiciones de la Dictadura en cuanto se 
refiere a servicios interministeriales. 

La Junta Clasificadora 
para el ascenso de ge

nerales y coroneles 

Diversas disposiciones, tanto del Di
rectorio Militar como de los Gobiernos 
que a éste sucedieron, alternaron la 1er 
gislación anterior al 13 de septiembre de 
1923, en cuanto se relaciona con la Jun
ta, que «para asegurar la continuidad en 
el criterio y perseverancia en los juicios, 
que garanticen el acierto o impajciali-
dad en la elección del personal del 
Estado Mayor General y sus asimilados» 
creó la ley de bases de 29 de junio de 
1918 y a la que se Uaimó Junta Clasifi
cadora para el ascenso de generales y 

i coroneles. De ellas hay parte aprovecha'-
I ble ya que la práctica aconsejó introdu

cir modificaciones necesarias a su mejor 
funcionamiento, más como quiera que 
conviene evitar la difusión de preceptos 
legales en múltiples disposiciones, se 
considera necesario proceder a la de
rogación absoluta de cuantos preceptos 
alteran, aunque con el buen deseo de per
feccionar en algunos casos, los de la 
citada ley de 1918, y al hacerlo así in
teresa restablecer otros que mejoren su 
función, por lo que, a propuesta del mi
nistro de la Guerra, el Gobierno provi
sional de la República, decreta: 

Artículo l-0 Se declara subsistente 
y en todo su vigor lo dispuesto en el 
apartado h) epígrafe «Ascensos», base 
novena de la ley ¿e 29 de junio de 1918, 
y, en su consecuencia, se deroga el de
creto de 2 de abril de 1928 que dispo
nía cómo había de quedar constituida la 
Junta Clasificadora para el ascenso de 
generales y coroneles y dictaba reglas 
para su funcionamiento. 

Artículo 2.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior, forma
rán la referida Junta los directores gene
rales de Preparación de Campaña, Guar
dia civil y Carabineros, el subsecretario 
del Ministerio de la Guerra y el general 
segundo jefe de ia Dirección de Campaña 
ejerciendo el más caracterizado las fun
ciones de presidente y el más moderno 
las de secretario. 

Artículo 3.° Se reunirá la Junta ^ r 
lo menos una vez al año, para hacer la 
clasificación de aptitud para el ascenso 
de los coroneles, generales de brigada y 
gemerales de división y asimilados, en 
m'wnero suficiente para cubrir ias vacan

tes probables de cada c a t e g ^ 
te un año. A tal. fin formará^ ]lv^' 
de elección de los que en QJ}11 0Uíldrx) 
reúnan todas las condiciones n eiftpleo 
para desempeñar el inmediato 
y en ei que quedam eliminados T ^ 0 1 " 
no hayan sido clasificados r. ^ 
mente. ^ r a b i ^ 

Artículo 4.° El cuadro de 

Artículo 5.° Los acuerdo^ ^ la . 
ta serán reservados, y Juii-
lendrá a la vista los expediente^1108 
nales y $ resultado de los c u i ^ f ? " 
aptitud para el ascenso de los cor 
y.asimilados, así como c u a n t o s ^ 
juzgue necesarios para examinar la , 
neidad, méritos, aptitudes militar^ 
diciones físicas y morales y ^¿T' 
circunstancias deban tenerse en c 
dados los mandos y destinos que e n ^ 
pieos superiores pueden desempeñar 

Artículo 6.° Los generales y coroneles 
que queden retrasados en su escala 
haber sido preferidos para el as¿eí!^ 
otros más modernos, pasarán ai la 
va cuando el número de los ascendidd^ 
con menos antigüedad exceda del diez 
por ciento de su escala, siempre que el 
número de los ascendidos con preferen
cia no sea inferior a tres ni superior a 
quince. 

Artículo 7.° Los asuntos de la Junta 
clasificadora para ©1 asecenso de los ge 
ñera les y coroneles estarán a cargo del 
primer Negociado de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra. 

Dado en Madrid, a 18 de maro de 
1931. 

Homenaje al general 
Carmona 

LISBOA.—Bt>r iniciativa de los comi
tés de la Unión nacional de todo el país 
se ha celebrado un homenaje al jefe del 
Estado. 

Los comités de Unión nacional se 
reunieron en el teatro de Sao Carlos en 
número de unas 6.000 jpersonas. El mi-
niatro del Interior pronunció un discur
so; se inauguraron los trabajos dei íer 
cer sector del puerto de Lisboa, y los es. 
tudiantes, en número de 2.000, coloca
ron lina corona de laureles ante el mo
numento conmeniorativo de la indepen* 
dencia de Portugal. Hubo en el palacio 
de Belem una recepción. Los ayunta
mientos ofrecieron v a l jefe del Estado una 
tarjeta postal en oro grabado y el doc
tor Sampaio Meló entregó al general 
Carmona ;un mensaje en nombre de la 
junta- de la Unión nacional. 

El general Carmona dió gracias dicien, 
do que en tanto í|ue el desorden sopla 
en el oriente, es preciso que Portugal se 
.convierta en la fortaleza occidental uel 
orden. 

En los jardines del Paíacio desfiló 
una manifestación en pro de la dula-
dura. En la avenida de la India las fuer 
zas de la guarnición formaron en para
da, desfilando luego. 

i'or la noche se celebró una sesión so
lemne, a la que asistieron el genefí» 
Carmona y aniembros del Gobierno. 

Los funcionarios judi
ciales y las elecciones 

parciales 
«Tenienido « a cu«n ta el AÚ^OT0 de pl^ 

tas vacantes en las carreras judicial y, 
t L f c c a i que existen en la actualidad, cu} a 

provisión no puede demorarse, pues 11 
aiiecta u i remotamente a la cuestión ele^ 
u KU y c o n ello se i r roga r í an g r a v e s pe1" 
juicios a ia adminis t rac ión de justio»i 
como presidente del Gobierao provis**»» 
de la Kepúbl ica , y a propuesta d e l mi^ 
tro de Justicia, vengo en decaetar: 

Ar t ícu lo ún ico . No obstante lo ^ 
puesto e n el n ú m e r o tercero del 
— .ie la ley Electoral 4e 8 de a ^ » * * 
1927, quieda autorizado, el ministro d e u * 
ticia para que pueda proveer durau e 
período electoral de las <¿<*VIOIIES 
chales parciales convocadas por d * » ^ 
de 18 de loa comientes las plasae de 
cionarios de las expr.oBadas 
dicial y fi»cal vacantes y las ^ 
de las mmaa* ^ „ 

Dado en Madrid a 18 d a m a y o d e ^ ^ 

NO ftE DEVÜELVIM L O i o n l C ^ H 

UES. AUMQME NO M PW»t,QÜ 
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Clausura de la Facultad 
Medicina de Vaila-

dolid 
. el ministro 'de "Instrucción públ ica 

ha dictado la ordeu siguiente: 
¿C u actitud adoptada ¡wr la mayor par-

l \ ios alumnos de la Facultad de Me-
te • e. Je la ' Uuiversidad de Valladolid 

ioducido ama profunda amargura en 
miuisterio. Lo que comenzó con una 

oeíete pet ic ión del Profesorado, de be

ba P 

lllvüieucla para-ios exámenes , se agravo 
tarde por una tcsca petición de una 

^ de aprobado colectivo y culminó, 
último, con una lamentable actuación 

^ l a Universidad^ icrumpiendo en ella y 
-¿eatras estaba reunida la Junta de Fa-

, .a una^nutrida masa de escolares, de 
ia cual penetro u n a parte en ia bala y 
foaficionó con las mas graves amenazas 

proíesores que no pudieron escapar, 
L ybiigaiics a f irmar una especie de 
. absurda e i legal , por ellos mismos 

redactada, aprobando a todos, los alum-
0¿ eh uso de atribuciones que n i tienen 

Dl rai;ouablemenie pueden tener dicha 
juiiia de Facultad. 

p0i lui iuna, la reapar ic ión de este t i -
je t a lud íante frivolo e inconsciente, 

po 
j ponsideía la vida como espectáculo 

que 
. goce y el uabajo escolar como simple 
oórvea qae debe rehuirse, ha sido' com-
^usaiiOa con la persistencia del nuevo 
MKJ de estuidiante, ei que na sido par-
ia está maduiando; ei que considera la 
teadio por la revolución y en 1^ Eeipiúbli-
¿¿3 pomo una mis ión y el trabajo como 
la capacitación para cumplirla con la 
nieiiitud de los derechos. En prueba de 
¿lio y como t r ibu to debido' a la Fedeaa-
cioi tJniversitaria Escodar de ^VaiLadolid, 
este mmisterio se complace en transcribir 
la uota que publicó en la Prensa. (Alude 
a una nota en que la F . ü . E . condena 
ta L i c i i u i d de esos elementos y ofrece ga-
taiitizar la celebración normal de los exá
menes,). 

lur desgracia, la F . U . E . 'de Vallado-
lid íue desboi'dada y desacatada ¡poir la ma
ja ae la mayor parte de los estudiantes 
de Méuicina, y , aunque se ha logrado 
Hitar ed ooutagio a las demás Faculta-
des, parece indudable que mientrtas no s« 
depuren y sancionen adecuadamente las 
respousabilidadies oontraí'daiS pop los alum-
m de Aledicina, y mientras, no se averi-
y i- ¿i lia habido ingerenciasi y sugestio-
aes ue oiementos extrauniversitarios de-
stCjüs de provocar inquietudes, alarmas 
y ¿i es pasible alteraciones de orden pu-
büco éada vea nienos de temer, por for-
tuna, para todos, no podrá recobrar ia 
lüiVL'i siüad de Valladolid la serenidad de 
»píritu necesaria para proseguir sua) ta
reas académicas. 

Por todo lo expuesto, este ministerio 
b tenido a bien disponer lo siguiente; 

Prunero. Que se declaro clausurada 
bsta ei curso próxiruo la Facultad, de 
wdicina de la ünivers idatd de .Vallado-

Los aiumnosi que 1Q deseen podrán 
exiumuadáe en la Universidad que elija 
íasiadar ia m a t r í c u l a sin pagar nuevos 
iereciios. 

Segundo. Que la Junta de gobierno 
^ h Luiversidad se constituya en Con-
'«jo de disciplina para averiguar la tra-
1111 de los sucesos para dlepurar respon-
«'biÜdades en ellos con t ra ída y adoptar 
• > eii su caso, proponer a este ministerio 

sancicues adecuadas. Este Consejo 
^ por concluidas sus tareas el próxi-
I tóbado, 23 de los corrientes. 
T 
•Cicero. Durante este semana que 

_*J' suspendidas las tareas de las demás 
quitados para reanudarlas el próximo 

2b del presente. -
^ que participo a V . I . para su cono-

j-^eiuo y efectos oportunos.—Marceli-
l)oniiugo.^—Señor subsecretario de es-
^inisterio.» 

F iniieu mi aipi 
•11 

^a muy bien el m i n k t r o de Ecor 
L, 3 aclarando, con su circuiar a loe 
|:^1rila(loi'©s, en fecha 12, el decreto del 
I, actual, relativo a laa^laboree en las 
l ' ^ del campio. 
JL . qtie es tá bien olaro el decreto: 
1̂  aillente lo está , que se pontrae a 

I eJJfca& foturadas y puestas en labor 
^ la0taCÍÓn' ^eTO sin la,s* re8triocionea 

circular pone a las iniciativas de 

rCmisiolle8 de Poli<áa y a los 
que hay tener presentes, podía 

p abu6 ^ ai>licación del decreto a gran-

Deepués de la circular, hab rá de creer
se que el decreto njo se apl icará , & .se 
apl ieará pocas veces. 

Decíanlos otro día, que ia ta l disposi
ción envolvía una miromis ión netamente 
socialista en los derechos de la propiedad, 
poique es punto menos que imposible áe-
terminar en qué consisten los usos y ocs-
tumbres del buen labrador. 

En cada pueblo, en cada época y en 
uacib cultivo, todo el mundo sabe lo que 
debe hacerse en las labores. Lo que sue 
ie acontecer es, que algunos labradores, 
dejen de practicar pierias labores, por 
impedirseio su escasa potencialidad eco
nómica ; nunca por falta de voluntad ni 
por falta de conocimientos. 

JS'adie ignora que la cava, la poda, la 
escarda, el riego, los abono©, etc., sumi
nistrados a tiempo y con la abundancia 
necesaria, aseguran, hasta donde es posi-

Leyendo entre l íneas la circular, pare
ce que todo esto se ha visto, y sin r ec t iü -
ctir, el decreto resulta modilicado en 
buen sentido. 

Cuino escribimos siempre con tvda-leal-
iaxl, nos vamos a permit i r aconsejar ai 
ministro que resista determinadas suge-
i encías , y que se asesore y medite biep 
disposiciones que le soliciten. 

Ejemplo: Leemos que en San Clemen
te dió, hace pocos días, una conferencia 
a los obrercs, un señor fanuacéi ico , pre
conizando la tala de los montes, la venta 
de la madeia, la ro turac ión y el reparto 
del terreno para plantarlo de vid ameri
cana, conjurando así el problema, que la 
filoxera p l an t ea rá al destruir los viñedos 
manchegos. 

Si a un hombre de la instrucción que 
hay que suponer en quien cstenta un tí
tulo universitario, se le ocurre eso ¿ q u é 

ble, una buena cosetcha; como la elección puede admirar lo que piensen los rudos 
y selección de semillas, la uti l ización de ' campesinos cuando les hablen del reparto 
máquinas y otros usos, son convenientes; ' de tierras? 
n ingún labrador los ignora n i deja de I L a tala de los montee des t ruyó una 
aplicarlos por caprioho, sino por falta de ' una gran riqueza en España , sin prove-
amero. 

Por eso, en vez de castigarle con lo ca
no que le r e su l t a r í a la labor realizada por 
orden municipal, caso en que se triplica
r ían los jornales, más racional y ú t i l se 
ría facilitarles el dinero preciso para la
brar bien. 

olio para nadie. a 
Hace miuchos años que se trabaja en 

la repoblación forestal; no creemos n i 
queremos que la Repúbl ica haya venido 
a fomentar ahora la despoblación, aun
que la pregone quien quiera, con falta 
de sensatez. 

I n f o r m a c i ó n p o l í t i c a 
Telegrama cíe monsieur Doumer al Go

bierno 

En la Presidencia del Consejo de mi
nistros se ha recibido el .siguiente men
saje: 

«Amable telegrama V. E. iimpresionán-
dome vivamente. Agradézcole todo since
ridad asegurando que por mi parte de 
igual panera consagraré todos nvs es
fuerzos a hacer más intensas las reía 
ciones de amistad que unen tan feliz-
mente a nuestros dos países.—Doumer, 
presidente electo». 
Las Diputaciones vascongadas y el Co-

fterno 

.Manifestó el señor l'rieto a ilos perio
distas que había celebrado una entrevis
tan con ia Comisión det las Diputaciones 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. El mo
tivo de la misma ¡era exponer al minis
tro tres asuntos: uno, la reclamación 
formulada por las Diputaciones vascon
gadas sobre exenciones mmiicipales de 
los gravámenes ¡sobre la cerveza poirque 
el impuesto que tenían concertado vul
neraba el régimen económico de las mis-
unas. 

El ministro dijo que se ha accedido 
a esta petición, por estumarla de justi
cia, y se tha derogado la disposición que 
detentaba el régimen provincial de laa 
Vascongadas. 

Otro asuto era el referente1 a la apli
cación de La Ley del Timbre. Se les ha 
entregado una contranota, redactada por 
la Dirección General del Timbre, formu
lándoles las abservaciones pertinentes 
a las que contestarán los coinisionados. 
y entonces se resolverá la cuestión. 

Finalmente me han hablado de ja cues
tión batallona de la aplicación del de 
creto Cortina, que reguia el concierto 
económico cím las Vascongadas, que es
taba en desuso. El señor Prieto llevará 
un proyeco de decreto al Consejo dando 
satisfacción a las Diputaciones. 

Supresión de las religiosas en las prisio
nes de hombres 

Los periodistas saludaron (a la seño
rita Kent, qoiien les manifestó que ha
bía acordado, con arreglo al vigente re 
glainento de Prisiones, la supresión de 
las religiosas que prestan actua'ianente 
servicio en las prisiones de hombres, 
dándoles un plazo de un mes, /con obje 
to de que tengan tiempo suficiente rara 
hacer inventarios y tomar cuantas dispo
siciones sean necesarias para la entrega 
de los servicios que efectuaban. 

Tamb en manifestó la directora» gene
ral de Prisiones que había sometido a 
la aprobación del ministro los planos 
de la nueva prisión de mujeres de Ma
drid, que será emplazada en terrenos si 
tuados detrás de la plaza de toros anti
gua. 

El proyecto de la señorita, Kcnt ha me
recido la aprobación del ministro, y les 
trabajos comenzarán sin tardanza. 

La directora de Prisiones anunció 
también ¡a. los reporteros qus marchará 
el próximo miércoles a Sevilla, y al Puer
to de Santa María con objeto de visitar 
las prisiones de aquellos-puntos, por lo 
cual ha rogado se aplace la conferencia 
que tenía anunciado para el jueves de 
esta semana en la Universidr.d Central 
con motivo del ciclo obrero que allí vie. 
ne celebrándose. 

Los archivos que fueron reales 
Como consecuencia de la incautación 

de los bienes del patrimonio real «por el 
.Estado—ha dicho el señor Doiningo—, 
"los archivos anejos pasarán: el de Bar

celona, al de la Corona de Aragón, y 1 
de Baleares, al Archivo Histórico de 
Palma de Mallorca.. 

La rectificación del Censo 

El señor Largo Caballero se, mostraba 
satisfechísimo por el procedimiento em
pleado para la ractificacicn del ;Censo. 
Las operaciones teoninarán el 5 de ju
nio; por tanto, como el período electo
ral es de veinte días, las eleccicnes se ce
lebrarán como- estaba señalado en prin
cipio al día 28, aunque el deseo del Go
bierno es celebrarlas cuanto antes. 

Cuestiones sociales 
El ministro, hablando del pleito exis

tente con el periódico ((Región», de jOvie-
do, manifestó que no cumple la resolu
ción sobre admisión de-, despedidos y que 
tomará medidas para que las empresas 
los readmitan. 

El presidente de la Papelera Españo
la ha manifestado al ministro, que desde 
la proclamación de la República no ha
bía, despedido ningún obrero. Unicacnen-
te en mayo despidó 17 jóvenes que reci
bió con carácter eventual. El señor ^Lar-
go Caballero comprobará esto para re
solver. También le visitó .una comisión 
de dependitntes del comercio de Zarago
za para hablarle del descanso doimáni-
oal. 

> m*m < ' ' ' ' 

Una reunión de los ge
nerales y jefe^ de Cuer

po en Barcelona 
BAÍROELONA.—M capi tán general, al 

recibir a los peiiodistas, les inauifeistó 
que había dáspuesto la salida a diario de 
dos cohiminas, comipu,estas di© las tres ar
mas, una por la maiLania y otra por la 
tarde, con objeto de que fie ejerciten las 
tropas y de que al misino tiempo la gen
te yea a l Ejérc i to . 

Añadió que a f in de procedeir a la re
organización de los somatenes cuando el 
Gobierno decida cuáles han de continuar 
funcionando, hab ía cursado instruocicnes 
a la Comandancia general de Somatenes 
para que se pidan informes a los alcaldes 
de las respectivas poblaciones sobre la 
cont inuación de los individuos que los 
componen, e invitando a los que se juz
gue que deben darse de baja, para aipar-
tar en absoluto dicha Ins t i tuc ión de la 
política y hacer que se c iña al reglamen
to que es peculiar de los somatenes, y 
que es tá sintetizado eoi su lema ((Paz, 
paz y siempre paz». Una vez realizados 
estos informes, debidamente comproba
dos, se procederá reglamentariamente a 
dar de baja a los que no deben actuar 
en la Ins t i t uc ión . 

A g r e g ó el general López Ochoa que 
había quedado aclarado el asunto rela
cionado con un suelto publicado en el dia
rio «Solidaridad Obrera», y del cual ha
bía hecho mención el sábado ante los in
formadores. Resulta que las informacio
nes que aparecían en dicho periódico se 
hicieron en v i r tud de unos informes que 
üa son verídicos r añadió que al deamen» 
l i r lo publicado no desmint ió al autor del 
sr.elto, sino a los informes. 

Preguntado el capitán general respecto 

El concierto econó
mico con las provin

cias vascongadas 
A r t . 1.° Las cuestiones que surjam en

tre el Gobierno y las Diputaciones vas
congadas, con motivo de l a interpreta
ción y aplicación del rég imen de concier
to económico se resolverán siempre de 
acuerdo entre el ministerio de Hacienda 
y dichas Diputaciones, y cuando no pu
diere llegarse a l acuerdo se resolverán por 
expediente en que habrán de ser oídas 
con la mayor ampli tud las representacio
nes vascongadas, quienes podrán evacuar 
ia audiencia oral o por escrito De las con
ferencias que celebren los representantes 
del ministerio y de las Diputaciones se 
levanta rán actas, haciendo constar siem
pre en la ú l t ima la de terminación del 
t r ámi t e con o sin acuerdo. Cumplidos es
tos requisitos y oyendo siempre al Conse
jo de Estado, el ministro de Hacienda 
d ic ta rá en definitiva la resp luc ián que 
crea procedente. Contra ella cabe en su 
caso para las Diputaciones el recurso con' 
tencioso administrativo. 

A r t . 2.° E n los casos en que las Di» 
putaciones vascongadas reclamen la apli ' 
cación del presente decreto, el ministro 
de Hacienda, al dictar la orden de impli
cación fijará concretamente en cada ca
so, un plazo, que no excederá de tres me
ses n i bajará de uno, para que la repre
sentación de las provincias vascongadas 
evacué su informe, teniendo en cuenta la 
importancia y volumen del expediente. 

A r t . 3.° N i la Admin i s t r ac ión n i las 
Diputaciones vascongadas podrán tomar 
por sí, vá l idamente , iniciativas que se re
fieren a la aplicación del concierto eco
nómico, y si las adoptasen q u e d a r á n en 
suspenso mientras se sustancie el expre-
diente por el procedimiento decidido en 
los ar t ículos anteriores. 

A r t . 4.° E l procedimiento regulado en 
este decreto será de aplicación a todas 
las redamaciones formuladas por las D i 
putaciones vascongadas, a par t i r de pri
mero de enero de 1927, debiendo los cen
tros directivos dar curso inmediato a to
dos loa exjpedientes que se hayan o r ig i 
nado por v i r tud de rec lamac ióu de las 
citadas Diputaciones. 

l ia , a fin de que le sea posible mejorar 
su s i tuación. 

Toda oposición entre las clases—aña-
j£¡—debe terminar, y , en cambio, debe 
establecerse una armoniosa colaboración 
entre los varios grupos sociales. EÜ. so
cialismo, que creyó podría aportar el 
remedio, se ha dividido entre comunismo 
y un socialismo moderado. No es posible 
ser buen católico y buen socialista. To
das aquellas almas extraviadas que han 
sufrido desilusión a l no ver satisfechas 
süs esperanzas y que engrosaron las fi
las del socialismo deben volver seguida
mente al seno de la Ig les ia» . 

Terminada la lectura, el Papa dió la 
bendición a los fieles. 

UNA I N C I C L I C A D E L PAPA 

La Iglesia debe inter
venir en los problemas 

sociales de índole 
temporal 

H O M A . — E n la ¡plaza de San D á m a s o 
dió lectura el Papa a su anunciada En-
ciplica. Cada párrafo del documento fué 
traducido por el mismo Pontíf ice al fran-
cós y al a lemán. 

Después de afirmar que la Encíc l ica 
(dverum novarum» debe ser coiisiderada 
como la carta o cons t i tuc ión de todas 
las actividades católicas' en l a esfera de 
la lucha social, el Papa reivindica nue
vamente (dos plenos derechos y solemne 
deber de la Iglesia a intervenir en los 
problemas sociales no técnicos y; d© ín
dole temporal, por cuanto estos proble
mas se hallan bajo la influiencia m á s o 
menos directa de la ley evaugé l ica» . 

Hablando de las relaciones entre el ca
pi ta l y el trabajo, dice la Enc ío l ipa : 

«Debemos recordar las palabras de 
León X I I I según las cuales el capital 
nada puede hacer sin el trabajo y el tra
bajo sin el capital. E n particular ha ha
bido, sin posible duda, una excesiva di
ferencia en la vida del capital y del tra
bajo. Además existen inmensas riquezas 
acumuladas en las manos de unos pocos, 
mientras los proletarios forman una mul
t i t u d innúmera y sólo disponeii de sus 
manos y del sudor de sus frentes. 

Por tanto, es absolutamente necesario 
reconstruir completamente e l sistema 
económico hasta ajusfarlo a los requeri
mientos de la just icia social y de manera 
que asegure una m á s equitativa dis t r i 
bución del capital y del trabajo. 

Los s á l a n o s , en consecuencia, deben 
ser tales que satisfagan las l eg í t imas 
necesidades del obrero, necesidades no 
para él solo, sino t ambién para su fami-
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al motivo de la r eun ión que, convdpadá 
por él se celebrará con asistencia de todos 
los generales con mando y de los jefes de 
cueipo y unidades, d i jo qtie era para tra-
tar de la a l imentación de los soldados u i 
los cuarteles 

Bibliotecas y Museos 
SearidM por el Cuerpo Facultativo d* 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos^ 
se encuentran abiertas todos los días la
borables las siguientes: 

Eeai Academia Española (Felipe, I V , 
número 2), de ocho a doce de la mañana . 

Keal Academia de la Historia (León* 
número 21), de tres treinta a siete de la 
tarde. 

Biblioteo* Nacional (paseo de lleco le* 
tos, 20), de ocho de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde. 

Archivo His tó i i co Nacional (paseo (Je 
Recoletos, 20), de ocho de la mañana 
dos de la tardé . 

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo) , de ocho de la mañana 
a dos de la tarde, excepto el mes de agos
to, que se dedica a la limpieza. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. 

Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del Pa í s (plaza de la V i l l a ) , 
de ocho de la mañana a una de la tarde. 

Talleres de la Escuela Industr ial (Em
bajadores, 88), de ocho de la m a ñ a n a a 
una de la tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de diez de la mañana a una de la 
tarde. Los domingos, de dies a doce de 
la mañana. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2) , 
de nueve a doce de la m a ñ a n a y de tres 
a seis de la tarde. 

Escuela Superior de Arquitectura (Es
tudios, 1), de nueve de la m a ñ a n a a una 
de la tarde, excepto el mes de agosto pa
ra proceder a la limpieza general. 

Escuela de yeterinaria (Embajadores, 
número 70), de ocho de la m a ñ a n a a dos 
de la farde, excepto la segunda quincena 
de agosto, que se cerrará por la limpieza 
de libros. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104), 
de ocho de la m a ñ a n a a dos de la tarde. 

Espectáculos 
ESPAÑOL' . - ^A las 7 y 10,30, Pluma 

su ©1 viento. 
CALDERON.—<A las 6,30, L a marcha 

de Cádiz y E l santo de la Isidra. A las 
10,15. Doña Francisquita. 

M A R I A I S A B E L (antes Infanta Isa
bel).—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para U I 

F O N T A L B A . — A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas. 

TEATRO V I C T O R I A . — A las 6,45 y 
10,45, La princesa del Marrón Glacé. 

L A R A . — A las 6,45 y 10,45, Tres eran 
tres. 

COMEDIA.—Ai las 10,30, D i que eres 
tú (estreno). 

A L K A Z A R . — A las 7, P a p á Gut iér rez . 
A las 10,45, E l orgullo de Albacete. 

E S L A V A . — A las 6,45, ; Por si las mos
cas I A las 10,45, L a princesa Taram
bana. 

FUEXCARRAL.*—A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre o E l poema de la Repú
blica. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,30 y 10,30, 
Curro Trueno. 

R O M E A . — A las 6,45, ¡Me acuesto a 
las ocho! A las 10,45, La n iña de Ja 
Mancha. 

MCNOZ SECA.—A las 6,45, De muy 
buena'familia. A las 10,46, U u día de 
octubre. 

CIRCO D E P R I C E . - ^ A las 10,30, gran 
función de circo y torneo de luchas gre-
contornan as. 

FRONTOK J A I - A L A I . - A las 4 taide. 
Primero, (a remonte), Mina y Zazaleta 
contra O#tolaza y l iga r te . Segundo (a 
remonte), Lasa y I t u r a in contra Paeio-
guito y Arambamu 
*4»<»<»<»*<-<««i»o<.<..-. i • • • ai»»<.^J<I. 
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Si i 

7 ¿MAiidm «É iS d» npfo, dto G i j w 4lj 
19 x tte Coruñ» el 20# p»m Kaben* 7; 
Yerwnrw, g»e>lando en Nuema York al 

ir^xima salida ei 18 de junio. 

Línea dal Meditarránoo al Brasil-Plata 

£ 1 Tapar ((Ar^euUna», saldrá de Bar-
oeipua el 5 de mayo, de Almena y Mála
ga • ! 6, y de Oádia el 8, para Santa Omz 

^de Ttnanle, E i p de Janeiro, Montevideo 
i y BUNIOS Airas. 

Próxima aaüída el ó de junio. 

Lima «M Mediterráneo a Nueva York-
Cuba 

E l Tactor «(Marqués de Comillas)), sal
drá día Barcelona 7 'ikrmgona el 7 de 
laapm de Yaile&oMt el 8, de Alipante el 
9, ém Málaga «i 10, de Oádic al 12, 7 

IMNUL 1 * 

Línea cW 

El 
Barcelona el 21 d» maje, é t Y m l l ^ - ^* 
22, de Málaga el 24 jU^T^* ̂  
paia Las Palmas, Santa C r ^ i d» T ' 
te, Santa Ctu. de la Palme, S a ^ T 
Cuba, Habana j Nueva Ymk. 

Proxima salida el 21 4* 

Línea del Meditarránet a Puerto R 
Venemela-CoIoirtHa 

E l yapoi; ((MagsJlañes», saldrá de 
celona, el 26 de mayo, de .Valsaeia el ^ 
de Málaga el 27. j de Oíflie di ^ 
Las Palmas, San Juan de Pasrto 
L a Giuayra, Pruerto Cabslk, O v J ^ 
Puerto Colombia y Grietákai, 1 ^ ] , ^ 
al regreso, en Santo IXmiago. 

Próxima salid» el 26 4i ¿ « m . 
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ESCUELA B E R L I T Z A K U A L , 24 
TcMÉnw 10.J^ 

A C A D E M I A P A k A L b N Q Ü Á á V I V A S 
PROFESORES DE LOS PAISES RESPECTIVOS 

I N G L E S - F R A N C E S • A L E M A N - ITALIANO 

C L A S E S DE ESPAÑOL P A R A E X T R A N J E R O S 

• C A D A MBS m m S Z A N jCLAgHS I t C B V A S • 

- S B R V I C K ) B S f B C I A L D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D I J i ^ A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e Individuales, también a domioliio 

A S O R 
Preoiadot, BS^J iAlUt lO 

I M P E R T A >: L I T O G R A F I A >: R E L I E V E S OBJüJTQS i)M 
ESORITOfilÜ > : L I B E O S a Q J A S M O Y I B L B 8 :-; ENOÜAÜER-
^ A G I O i \ v ¿ A R T I O U L O S DM OIBÜJÜ > j C A J A S P A R A JPOCÜ-
R E N T O S î -d O A R J Í 1 I 8 ÍK¡ C I N T A S P A R A I f A ^ m a r s a j ^ C t 

P R E C I O S B U R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
tan kwm9 vtm* f - ~ f ixatíe ie Alartin. 

Btftrter prepjetfirtfli MARIANO OB LWBAB Y BELEMA 

EMtoiBaíajÉiía.. - AfcátÉiataie*, - Oompa» gr yeeata de iaoas. • Infor̂  
paftsiofies î osesoiifts j ái dflMisio. • Aitac» y bajas en la 0011 tnbu-
mém* Dbisacióa de ikoda elaae de oertileadoi eü dependemuas ofi-

•iaJai. - Awatos ea fwtanJ. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 3Í2, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farncs (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fueáfo rápido, ametralladoras y municiones de Brith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placcncia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos dé Birminghara;. fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dengue* 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosifde di-
Furnes: *San Paulo», buque de combate eje primera clase, de 
19.200 toneladas y 25.500 caballos, para el G&bierao, brásüeño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10,000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Katori», buqué de comba
te de primera clase, de 10,950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa*, buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumpb* . Por ei Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de 13.550stoneladas y 23.000 caballos; «Sen* 
fínel», y^Skinuscher», cruceros tipo «Scout», dase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kinj&Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12,950 toneladas y 13.000 caballos. 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucere protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buque» mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 nasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas tlaa îs, 
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V I C T O R f A R A f p U E T A 
C I B A R ( C u i P l l z é o A ) 
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>J 'tima amellad Rtropcta 4? mag-
oAca príspuianon 

Coñofits denn-blok Je acero extra 
Tnpl» derre Pordey. U a r a enea-
l-i'Jas di «JotW «gura Seguro 
CbtoffiAnoo petecttiuna Caí» ¿e 
Cu jal i-Wcla En calibro T frttfa» 
de cbok • (a t* del eaCJpradar 

te» 
Q M^MM I £:<2>pBKaa 

Üc t\sy coaesno tío ptemio 
a la marca iABASQUETA 

teca* 

D I A R I O 
D E L A 

A R I N A 

P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS E S P A Ñ O L E S 

la ijma cuarta: TREINTA 
CÉNTIMOS línea. 

EB la tercera: SETENTA Y C I N -
CO CENTISIOS 

En 

HEGLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Notician, articula! financiaros 
y eomuaicadcí, preoioí 101-

fcfitionalei. 

» » » » » MMMM 

"AHEMO" 
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LA M A R I A MAS A S R I B I T A I A 

• • F A M I V A i l R N ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M f i c a d o r e s 

AHt'M 
Ra^rstcmajiit para • • p * « « ! C 

Euge Runde 
ta « A B R I » ! 

£1 moderno y ya famoso preparé o |e l a r v a l hifiíKe L I G f i B ?ANTI«BP310A IT l lLIM, Cav
aos Ifaritoe ES alcanaado m el •xtr amjeío eoBi î amenio ^«uperable i i lapoimi higiene 7 ¿ aiojatto-
KM ifeoioe irerentiTO*, ouTativof 7 ¿a rtĵ TefcVúnieaitO del at ha paeeto i | | ua t l Wá Ü£ 
priñoipalee pcárhinieriai de eita Dopte, 4 iTüio i i t,M ^ttetui tmutk dfl m tmaeijR. 

a Tmtatro ferhmisüp Mit e ú n e ü e i a pMiial i K M mrnmwOtoM i a «a torpsaiáate iftnaiie 

^rjr ja^rt : f e d e r i g o b o n e t 

del mando ocaetr* — 
en au despacho. Suntuosa encuadernadéa % tofc i«Jf' ^ 
iacreiblea y .oportablea hut« para el mpde .̂ Le f j f f ^ 
una f«mos¿ E¿dclopedia y un mmueble-bibhoteca de " W j * ^ / 
cuerpo», ilncreiblel ilacmblel «í; pero pida detaUes y ioiofpw 

•aatra Literar» 
y se asombrará. 
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